
 

Albán, Cundinamarca. Seis (6) de mayo de 2024 
 
 
Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta la 

respuesta de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN, No. 1.32.274.564.9012, donde informan que se puede 

continuar con los trámites correspondientes en el presente 

proceso, lo anterior de acuerdo con el artículo 844 del estatuto 

Tributario. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que el partidor dentro del 

presente proceso allego el Trabajo de partición y adjudicación. 

 

En firme este auto, retórnese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

Proceso: Sucesión Intestada 
Radicado: 25019-40-89-001-2023-00056-00 
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